
Quito, 28 de junio del 2010 4 e Y 
A 

Señores.- Ab 

SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

      

Uperintendencia de 
Compañías 

2 8 JUN. 2010 

CAU 

JHONATTAN VINICIO GUERRÓN GOYES, Ecuatoriana soltero, de 22 años de 
edad portador de la cedula de Ciudadanía número 040100766-1, domiciliado en 
esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, ante Usted cordialmente 
comparezco, digo y solicito: Que en mí calidad de Gerente y Representante Legal 
de la Compañía de Transporte Pesado JJHOGO S.A se Autorice la CESIÓN de 
Acciones de parte del señor OMAR WILFRIDO GUERRÓN CABRERA, portador 
de la cedula de Ciudadanía número 040068464-3 en su calidad de Accionista de 
la Compañía de Transporte Pesado JJHOGO S.A. 
Quien CEDE UNA Acción del VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR a favor del señor 
OSCAR ANTONIO CHUGA GUANCHA portador del numero de cedula número 
040064412-6 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la favorable acogida que se digne en dar a la presente me suscribo de Usted. 

  

Muy Atentamente: 
E 

DOPADE CARGADES=> 28 JUN, 20% 
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A Slhonállas Cuero mo. «ten de Su E . 

Sr Jhonattan Guerrón Goyes 

GERENTE -— JJHOGO S.A ÍA Y 
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